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Válvulas tiPOS PCL-oc.h.enta y cinco, PCIroc.henta y se1S.
PCF-ochoclentos dos, PY-ochenta y ocho. EL-clento ochenta y
tres. ECH-ochenta y cuatro. OY-ochocientos dos, P~uIn!eUtos
cuatro, EeI.rochenta, PCL-ochenta y cuatro, PL-ochenta y uno
y Py-ochenta y uno (partida arancelaria ochenta y cinco punto
veiutluno punto E punto uno); transistores tipos BFY-treluta y
nueve/dos, AF'-doBc1entos uno, AF-dosc1entos dos S, AF-c1ento
veintiSéis, AF-doscientos y DC-tresctentos cuatro/tres (partida
arancelaria ochenta y cinco punto veintiuno punto P); placas. de
circuito impreso para bobinas. blindajes para bobina de FL. se
lector de VHF doce canales. Sintonizadores de UHF rotativos
(partida arancelaria ochenta y cinco punto qUince punto E); ree
tiflcadores de MAT once kl1ovoltios (partida aranoelaria ochenta
y cinco punto cero uno punto e uno): bobinas deflectoras y
transformadores de MAT (partida arancelaria ochenta y cinco
PtUlto cero uno punto B punto dos aJ; núcleos de ajuste ferrita
de clneo coma cinco por cero coma setenta y cinco por trece y de
cincuenta por cero coma setenta y cinco por trece· (partida
arancelaria ochenta y cinco pl.U1to cero uno punto D); antenas
telescópicas de VHF y antenas circular movible de UHF (par
tida arancelaria ochenta y cinco punto quince punto E).

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que:
Por cada televisor de doce pulgadas previamente exportado

p_án lmportarse:

1 tubo de rayos eatódicos de 12'"
1 válvUla ECL-8O.
2 válvulas PCL-84.
1 válvula PCF-802.
1 válvula PIr81.
1 válvUla Py-81.
1 transistor BFY 39/2.
1 transistor AF-201.
1 translator AF-202 S.
1 transistor AF-126.
1 transistor AP-200.
1 translstor 00-3<14/3.
1 placa circuito impreso para bobina.
1 blindaje _a bobina de F1.
1 selector de VHF 12 _s.
1 Bintonlzador de UHP rotativo.
1 rectificador de MAT 11 KV.
1 bobina deflectora.
1 transtonnador de MAT.
2 núcleos de ajuste ferrita de 5.5 x 0.75 x 13.

12 núcleos de ajuste ferrita de 50 x 0.75 x 13.
1 antena telescópica de VHF.
1 antena circular movible de UHF.

Por cada televisor de diecinueve pulgadas previamente ex·
portado podrá lmportarse:

1 tubo de rayos catódicos de 19".
1 válvula PCL-86.
1 válvula PCL-85.
1 válvula PCl"-802.
1 válvula PY-88.
1 válvula EL-l83.
1 válvula ECH-84.
1 v_OY-802.
1 válvula PL-6ll4.
1 placa dtcuito impreso para bobina.
1 bllndaje -"' bobina de F1.
1 selector de VHF 12 canales.
1 sintonIZador de UHP rotativo.

Por cada televisor de veintitrés pugadas previamente expor
tado podrá importarse'

1 tubo 'de rayos catódicos de 23".
1 válvula PCL.ll6.
1 válvula PCL-85.
1 válvula PCl"-802.
1 válvula PY-88.
1 válvula EL-183.
1 válvula ECH-S4.
1 válvula OY-802.
1 válvula PL-6ll4.
1 placa circuito impreso para bobina.
1 blludaje _a bobiua de PI.
1 selector de VHF 12 canales.
1 sintoniZador de UHP rotativo.

Articulo tercero.-Se otorga este régimen por 1111 periodo de
cinco años a partir de la publicación de e8l,a concesión en el
«Bo1etlu Oflela! del Estado•.

Las exportac1ones que hayan efectuado desde el cinco de di·
ciembre de mU novecientos sesenta y ocho hasta la fecha antes
indicada, también darán derecho a rePOBición, si fE'únen los
requiSitos previstos en la norma duodécima de las conteni
das en la Orden ministerial de la PreSidencia del Gobierno de
quince de marzo de mllnovecientos sesenta y tres.

Las lmportacloues deberán solleltarse dentro del afio siguien
te a la fecha de las exportacl.oDes respectivas. Este plazo ea
meMará a contarse a Partir· de la fecha de la pUbl1eaelOO de
esta concesión' en elcBoletín Oflc1al del Estado» pua las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

Articulo cuarto.-'-La exportación precederá siempre a la 1m
portaci6n. debiendo hacerse constar en toda la documentación
necesaria para el despacho que el interesado se acoge al régi
men de repOSición otorgado por este Decreto.

Articulo quinto.-Las ex,portaclones e importaciones que se
pretendan realiZar al amparo de esta concesión y ajustAndose
a sus terminos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior,' a los efectos que a la misma competen.

Los paises de origen de lasmercancias a importar con fran
quicia serán todos aquellos con lOs que España mantenga r&'
laciones. comerciales normales. Los paises de destino de las
exportaeionesserán aquellos cuya moneda de pago sea con
vertible. pudiendo la Dirección Oeneral de Comercio Exterior,

1 cuando .10 estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás
paises valederas para obtener reposición con franquicia.

Articulo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará
las medidas .que considere pértinentes para el debido control
de las operaciones.

Articulo séptlmo.-Para obtener la licencia de 1Inportae16n
con franquicia arancelaria justificará el beneficiarlo, mec:l1ante
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

Articulo octavo.-La Dirección General de Politica Arance
laria podrá dictar las normas que estime' adecuadas para el
mejor desenvolvImiento de la presente concesión.

Articulo noveno.--Por· el Ministerio de comercio y a instan
cia del particular podrán mod1fiearse los extremos no eeenc1a-
les de la conceston en la fecha y modos que se lUzguen nece
sarios.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en .Madrid
a veintisiete de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de ComercIo,
PAUSTINO GARCIA~MONCO y FERNANDEZ

nECRETo 41111969, de 27 de febrero. por el q...
se amplía el régimen de reposición con !Tanqufcta
arancelarta concedido a cHerckelbout Da'Wson fbé·
rica, S. A.», por Decreto 2798/1968, de 31 de octu
bre (<<Boletin Oficlal del Estado» ele 18 de febrero
ele 1969), en el sentido de 'POder i1IcluiT entre las
mercancfas de tmportactón el alambre de bronce
/osloroso. y entre las de exportacfón muelles fa.
brlca40s con dIcha materla prima.

La firma «Hereke1bout Dawson Ibérica, S. A.». con dom1e1l10
en pollgono ludustrlal Entrevla, Tarragona. titular del régimen
de reposición concedido por Decreto dos mil setec1entos noven
ta y ocho/mU novecientos sesenta y ocho. de treinta y uno de
octubre (~o1etln Ollctal del Estado. de dleclocho de febrero
siguiente), para im.portaci6n de alambre de s.oero aleado. aleado
de construcclón y lluo a! carbono por exportaclones previamen
te realiZadas de muelles. solicita la amp1laclOO para poder lu
cluir entre las mercancías de importación el alambre foaforoeo.
y entre las de exportación. muelles fabricados con dicha materia
prima.

La ampl1aci6n. sol1c1tada satisface los fines propueatoa en la
Ley reguladora del Régimen de ReposiciOO con franquteta aran
celaria. de veinticuatro de d1c1embre de mU novecientos sesenta
y dos, y las normas provisionales dictadas- para su aplicación.
de quince de marzo de nUl novec1entos sesenta y tres.

En su Virtud. a proPUesta del Mluistro de Comercio y previa
dellberaclOO del Consejo de Ministros en su reuniOO del dla
veintiuno de febrero de mn novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo Úllico.-Se modifica el régimen de reposición conce.
dido a ffHerckelbout Dawson Ibérica, S. A.». con domicmo en
pol1gono industrial Entrevía, Tarragona, por Decreto dos mil
setecientos noventa y ooho/mU novecientos sesenta y ocho. de
treluta y uno de octubre <<<Boletln OfIcla1 del Elltado» de dle
ciocho de febfE'ro siguiente). en el sentido de ampliar la relación
de mercancías a exportar y a imPortar autoriradaB en el expre
sado Decreto. lucInyendo entre las de ~oo muelles fa.
bricados con alambre de bronce fosforoso (P. A. setenta y cua
tro punto dleclséls). y entre las de lmportaclón. alambre de
bronce fosforoso (P. A. setenta y cuatro punto cero tres pun
to A.. dos). A efectos contables respecto a esta mod11lcae1ón. se
mantienen los mismos índices de reuostclón y porcentaje de
subproductos que se establecen en' el becreto dos· mU aetec1en~
tos noventa y ocho/mil noveclentossesenta Y ocho, de treinta
y uno de octubre. antes mencionado.

Los beneftc1O$ del régimen' de reposlc1ón deducidos de la am
pUaciónqueahora se concede vienen atribuidos. también con
efectos retroactivos, a las exportaciones que se hayan efectuado
desde el treinta de noviembre de mn novecientos sesenta y ocho
hasta la fecha de la publlcaelón del presente Decreto en el
«Boletín Oflcial del Estadolt si reúnen los requisitos- previstoe
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en la. norma duodécimú., dos punto al de las conteIÚdas en la
Orden de la Presidencia del Gobierno de quince de marzo de
mil novecientos sesenta y tres. Las importaciones a que den
lugar tales exportaciones deberán solicitarse dentro del plazo de
un afio, a contar de la aludida fecha de publicación.

Se mantienen en toda su integridad los restantes articulos
del Decreto dos mil sete.cientos noventa y ocho/m1J novecientos
sesenta y ocho. de treInta y uno de octubre. que ahora se
amplía.

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de febrero de mil novedentoH sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ

DECRETO 41211969, de 27 de lebrero, por el que
se amplia el régimen de reposición que tiene con
cedido la firma «Manufacturas de Hules, S. A.»
(MANHUSA), por Decreto 325/1968, de 1 de te·
brero (<<Boletín Oficial del Estado» del 26), indu
yendo la exportación de laminas flexibles a base
de cloruro de polivínilo con soporte interior de te·
iido rejillado de fibra artificial.

La Entidad «Manufacturas de Hules. R A.» (MANHUSA). de
Barcelona; beneficiaria del régimen de reposición concedido por
Decreto trescientos veinticinco/míl novecientos sesenta y ocho;
de uno de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del veintiséis).
para la importación de acrilonítrilo butadieno estireno. cloruro
de polivintlo, estireno acrilo-nitrilo, aceite de soja epoxidado y
ftalato de dioctilo, por exportaciones de láminas plásticas y
cueros artificiales, solicita la ampliación de dicho régimen en el
sentido de que queden incluidas en él las importaciones de clo
I'W'O de poliVinílo, ftalato de dioctilo, butíl bencil ftalato y te
jidos rejil1ado fibra artificial, por exportaciones de láminas flexi
bles, esponjosas, a base de cloruro de polivinilo, con soporte inte
rior de tejido rejillado de fibra artificial.

La ampUación solicitada satisface los fines propuestos por la
Ley ochenta y B6ÍB/mil novecientos sesenta y dos, de veinticuatro
de dioiembre, y normas provisionales dictadas para su aplicación
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres. y se han
cumplido los requisitos que se establecen en ambas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia vein
tiuno de febrero de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO

Artieulo únieo.-Se amplia el régimen de repOsición concedido
a la firma «Manufacturas de Hules, S. A,)} (MANHUSA), de
Barcelona. por Decreto trescientos veinticinco/mil novecientos
sesenta y ocho, de uno de febrero (<<Boletín Oficial del Estado»
del veintiséis), en el sentido de que se consideren incluidas en
dicho régimen las importaciones de cloruro de polivinilo, ftalato
de dioctllo, butil bencil ftalato y tejido rejillado fibra artificial,
como reposición de exportaciones previamente realizadas de lá
minas flexibles, esponjosas. a base de cloruro de polivinllo. con
soporte interior de tejido rejillado de fibra artüicial.

A efectos contables respecto a esta ampliación se establece
que

Por cada cien kilogramos exportados de dichas láminas po~

drán importarse con franquicia arancelaria cincuenta y un
kilogramos veinte gramos de cloruro de polívinilo, diecisiete kilo
gramos trescientos cuarenta gramos de ftalato de dioctilo, -die
ciSéis kilogramos trescientos veinte gramos de butil bencil fta
lato y euatro kilogramos ochenta gramos de tejido rejillado de
fibra artificial.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas, que no
adeudarán derecho arancelario alguno, el dos por ciento de la
materia prima importada.

El resto de los términos y condiciones de la concesión conti
nuarán en vigor sin modificación alguna.

Los beneficios del régimen de reposición. deducidos de la am
pliación que ahora se concede vienen atribuídos también. con
efectos retroactivos; a las exportaciones que se hayan efectuado
desde el seis de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho
hasta la fecha de publicación del presente Decreto en el «Bale
Un Oficial del Estado», si reúnen los requisitos previstos en .la
norma doce, dos punto a). de las contenidas en la Orden de la.
Presidencia del Gobierno de quince de marzo de mil novecientos
sesenta y trea.

Las importaciones a que den lugar tales exportaciones debe
rán solicitarse dentro del plazo de un año a contar de la aludida
fecha de publicación.

Asi lo dispongo pOI el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de febrf>ro de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

.bil MinJstro de Comercio
FAUSTINQ GARCIA-MoNCO y F'ERNANDEZ

DECRETO 413/1969, de 27 de febrero, por el que
se amplía el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a «Cuarzo Radioeléctrico Es
paiLol, S. 4.», por Decreto 1947/1967, de 20 de ju·
lia (<<Boletín Oficial del Estado» de 25 de agosto),
en p.I sentido de poder incluir entre las merca!1.
cías de importación otros tipos de placas de papel
baquelízado y placas de fibra de vidrio con hojas
de cobre.

La firma «Cuarzo Radioeléctrico Español, S. A.». beneficiaria
del régimen de reposición con franquicia arancelaria, concedido
por Decreto mil novecientos cuarenta y siete/mil novecientos
sesenta y siete, de veinte de julio (<<Boletín Oficial del Estado»
de veinticinco de agosto) para la importación de placa de papel
baquelizado. con hoja de cobre. por exportaciones previamente
realizadas de circuitos impresos. solicita la ampliacion del men
cionado Decreto de concesión en el sentido de poder incluir
entre las mercancías de importación otros tipos de placas de
papel baquelizado y placas de fibra de vidrio con hojas de
cobre

La operación solicitada satisface los ftnes propuestos' en la
Ley de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y
dos y las normas provisionales dictadas para su aplicación de
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres y se han
cumplido los requisitos que se esta~n en ambas disPOSiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de· Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta. y nueve.

DISPONGO:

Articulo único.-se modifica el régimen de r'eposición con
franquicia arancelaria concedido a la firma «Cuarzo Radioeléc
trico Español, S. A.». con domicilio en Córcega, cincuenta y
ocho, Barcelona, por Decreto mil novecientos cuarenta y siete/
mil nOVecientos sesenta y siete. de veinte de julio (<<Boletin
Oficial del Estado» del veinticinco de agosto), en el sentido de
incluir. además de las mercancías cuya reposición viene autori~

zada por el expresado Decreto. la importación de placas de
papel baquelizado y placas de fibra de vidrio de un espesor
comprendido entre cero coma cinco y tres milímetros, con hoja
de cobre por una y dos caras de cero coma cero treinta y cinco
y .cero coma cero setenta milimetros para los mismos productos
de exportación.

Los beneficios del régimen de reposición, deducidos de la
ampliación que ahora se concede, vienen atribuidos, también
con efectos retroactivos, a las exportaciones que se hayan rea
lizado desde el tres de octubre de mil novecientos sesenta y
siete hasta la fecha de publicación del presente Decreto en el
«Boletín Oficial del Estado», si reúnen los requisitos previstos
en la norma doce/dos A de las contenidas en la orden de la
Presidencia del Gobierno de quince de marzo de mil noveo1en
tos sesenta y tres y bajo las condiciones establecidas para la
aplicación de los efectos retroactivos reconocidos por el mencio
nado Decreto.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extl'emos
del Decreto mil novecientos cuarenta y siete/mil novecientos
sesenta .Y siete, de veinte de julio (<<Boletín Oficial del Estado»
del veinticinco de agosto), que ahora se amplia.

Así lo disP<lngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mínístro de ComercIo,
FAUSTINO GARaIA-MONCO y FERNANDEZ

ORDEN de 5 de marzo de 1969 sobre instalación de
una estación depuradora de moluscos en la ztma
marítimo-terrestre, en el lugar denominado «Raco
deIs Caduls'h, término municipal de Perelló, Dfstrito
Marítimo de Tortosa.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido a Instancia de
«Depuradora y Viveros de Moluscos, S. A,» (DEVIMAR). en
solicNud de la correspondiente autoriZación para la 1nstalBctón
de un&¡ e..c;tación depuradora de moluscos en la zona marltbno
terrestre. en lugar denominado «Raca deIs Caduls», término mu
nicipal de Perelló. Distrito Maritimo de Tortosa.


